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RESOLUCIÓN 136 DE 1989
(2 de febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se reglamenta la destinación de los sobrantes que puedan presentarse en los recursos que manejan las Asociaciones de Bienestar”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias.
CONSIDERANDO:
1. Que es posible que en la administración de las Asociaciones de Hogares de Bienestar queden remanentes en los recursos asignados, bien sea por baja en los precios, ausencias temporales, o no asistencia de la madre auxiliar.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. [Resolución derogada por el artículo 4 de la Resolución 1522 de 1996] Si quedaren remanentes de recursos financieros en las Asociaciones de Hogares de Bienestar, habiendo funcionado los Hogares normalmente, estos deberán destinarse en beneficio de los niños de acuerdo con las siguientes prioridades:
a) Atender asuntos de salud de los niños de los Hogares afiliados.
b) Adquirir o reparar material didáctico para los niños de los Hogares afiliados.
c) Recreación de los niños.
d) Para reemplazar la madre comunitaria, en caso de ausencias temporales justificadas menores a ocho (8) días.
ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 4 de la Resolución 1522 de 1996] La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Dada en Bogotá, D. E. a los 2 días del mes de febrero 1989
JAIME BENÍTEZ TOBON
DIRECTOR GENERAL
ALBA OTILIA DUEÑAS PEREZ
SECRETARIA GENERAL

